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CONTRATO DE COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISM O PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

"JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO 

AYUQUILA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, A QUIEN SE LE 
DENOMINARA "LA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL C. ODILÓN AGUILAR SANDOVAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA 

FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS. 

D E e LA R A e 1 O N E S. 

l. DECLARA "LA JIRA" QUE: 

1) Es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI), creado con la figura jurídica de 

Asociación lntermunicipal, integrado por los Ayuntamientos municipales de Autlán de Navarro, Ejutla, 

El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de Vadillo, 

cuyo Convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco ", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral del territorio de los municipios que la integran, m ismos que se localizan en la cuenca baja del 

río Ayuquila. 

2) El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, en su carácter de representante de la JIRA, es el Director de la 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, 

personalidad que le fue conferida mediante firma del contrato laboral respectivo el día 04 de octubre 

del 2017, personalidad que a la fecha no le ha sido revocado . El cual cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente convenio . 

Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de ésta. 

Asimismo, el Director tiene entre otras, las siguientes obligaciones y atr ibuciones: 

• Ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo de Administración . 

• Vigilar que el Programa Operativo Anual (POA) se ejecute conforme a los lineamientos planteados en éste. 

3) Que tiene por objeto, según lo establece en su cláusula tercera, en el convenio de creación, las de dar 

apoyo a los ayuntamientos Municipales que la integran, para la elaboración, gestión e implementación 

de los proyectos y programas relacionados con el medio ambiente y manejo de recursos naturales de 

aplicación en sus territorios, de acuerdo a las facultades y atribuciones que tienen los Municipios en las 

leyes federales y estatales . 

4) Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no . 38, 

col. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco . 

S) Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio 

propios, de acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de 

contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

6) Que es su voluntad celebrar el presente contrato con " EL PROVEEDOR" de acuerdo con el 

procedimiento de licitación pública nacional previsto en la Ley de la materia . 
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7) Asimismo, manifiesta que para la celebración de este Convenio de Colaboración cuenta con medios 

suficientes para su cumplimiento . 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE: 

1) Odilón AguiJar Sandoval, , con facultades necesarias para el cumplimiento del 

presente contrato . 

2) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes (RFCL No .  

3) Que señala como domicilio para los efectos legales de este contrato el ubicado en calle número 

 Colonia Centro, en la ciudad de , Jalisco, C.P .  

4) Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el MA-023 . 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. "EL PROVEEDOR" vende a "LA JIRA", los " Materiales y equipo para la planta de compostaje y puntos verdes 
del Municipio de Autlán de Navarro" que le fueron adjudicados por renglón, de conformidad a las especificaciones 
técnicas y económicas descritas en el Anexo 01 de la convocatoria JIRA-RG-CCC-011/2018, y a la orden de compra 

que se entrega a "EL PROVEEDOR", las cuales pasan a formar parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. "LA JIRA" se compromete a pagar a precio fijo a " EL PROVEEDOR" por los bienes señalados en la cláusula 
primera, el importe total de: $264,693.59 (doscientos sesenta y cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos 59/100 

M.N.L con el impuesto al Valor Agregado I.V.A. ya incluido. 

TERCERA.- "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes a entera satisfacción de " LA JIRA", con las 

características, especificaciones y en las cantidades señaladas en su propuesta técnica y económica, a más tardar el 
día 27 de noviembre del presente año contra el pago de los mismos, previa entrega de factura debidamente 
requisitada . 

"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los materiales en el domicilio que se indique en la orden de compra . 

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" se responsabiliza totalmente de cualquie r violación o infracción a las disposiciones 
relativas a la Propiedad Industrial, de patentes o marcas, eximiendo de toda responsabilidad a "LA JIRA" . 

QUINTA.- Las partes convienen que los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, no podrán 
cederse o traspasarse bajo ninguna modalidad a favor de persona alguna . La contravención a esto será causa de la 
rescisión del mismo, sin responsabilidad alguna para "LA JIRA" . 

SEXTA.- "LA JIRA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR", sin necesidad de declaración judicial previa . 

SÉPTIMA.- "EL PROVEEDOR" se compromete a pagar a "LA JIRA" como pena convencional del 0 .5%, por cada día de 

atraso en la entrega de los bienes materia de este contrato, mismo que será calculado sobre el monto del material 

que no sea entregado en el plazo establecido en la cláusula tercera , importe que será descontado al momento de 
efectuarse el pago, no obstante que efectúe entregas parciales. 
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OCTAVA.- GARANTÍA: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en este contrato asume, " EL 

PROVEEDOR" se obliga a garantizar la calidad de los bienes contra cualquier defecto de fabricación, vicios ocultos y 
riesgo de traslado, por un término mínimo de un año contado a partir de su recepción, comprometiéndose a 

cambiarlo por otro similar de la calidad requerida y totalmente nuevo . 

NOVENA.- Las partes manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo o mala fe, ni lesión alguna que 

pudiera invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquie r tiempo, lugar y bajo las condiciones convenidas. 

DÉCIMA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes convienen en someterse 

expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales del décimo segundo partido judicial en la ciudad de 

Autlán de Navarro, Jalisco, renunciando al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o 

futuros . 

Las partes se reconocen mutua y recíprocamente, la personalidad con que se ostentan en este acto jurídico y 
externan libremente su voluntad para obligarse en los términos y cláusulas de este contrato . 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente instrumento lo firman al margen y al calce en 

la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 20 días del mes de noviembre del año 2018. 

POR " .A-:J+R " 

C. OSCAR GABRIE E RTÍNEZ 

DI RE OR D-E " LA JIRA" 

POR " EL PROVEEDOR" 

TESTIGOS DE ASISTENCIA: 

C. ANA LUCILA RAMÍREZ GUTIÉRREZ. C. ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO. 

.  

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONTRATO DE COMPRA-VENTA POR LICITACIÓN PÚBLICA FIRMADO ENTRE LA 
JIRA Y ODILÓN AGUILAR SANDOVAL. CONTRATO FIRMADO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018 Y CONSTA DE 3 HOJAS, 
INCLUYENDO FIRMAS. 
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ORDEN DE COMPRA 
PROVEEDOR: Odi lón Aguilar Sandoval 

FECHA DE PED IDO: 20/11/2018 

SOLI CITA: Eloy Fernando Carranza Montaña 

Sírvase sumini stra r lo siguiente: 

No. CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN 
MEDIDA 

1 24 Pieza T~bos de PVC de 4", Advance 

2 fl\ffil4 ll Pieza Angulas de 2" calibre 114" tramo de 6 mts, varios \i 

3 60 m3 Grava triturada 

4 10 Rollo Malla ciclón C-12.5x 2mts, 42961/ MACI-2694 

5 40 Pieza Soleras de 1/2" calibre 3.16 galvanizada 

6 8 Pieza Tubo de 3" calibre 18 ga lvanizado t ramo de 6 mts 

7 4 Tonelada Grava de construcción 

8 10 Tonelada Arena (rio) 

9 28 Pieza Lámina galvanizada R-1016.10 mts. Térmica, HYLSA 

10 40 kilos Soldadura de 1/8" 6013 punta naranja, INFRA 

11 2 Pieza Vari lla corrugada de 1/2" tramo de 12 mts, HYLSA 

12 4 Pieza Mallasombra 80% de 5x5 metros cada una, con oj illos de metal, jarcimex 

13 48 Pieza Tambos de plástico de 200 lts con cincho 

14 2 Pieza Tubular cuadrado de 3/4" tramo de 6mts 

15 7 Metros Malla para criba 6x6 mm, de acero 

16 23 Metros Malla para criba de 2x2", de acero 

17 54 Tonelada Cemento tipo "Big Bag';, Tolteca 

Nota: 

JmHa tnlermnnicipal de l\ledio Ambiente 
para la Gestión Integral de la CueJJCa Baja 

del Río A;'tlquila 
WntAla. Ork~J ro<l. 3~ (e;}~ Crmro, .\utú.."! de S.H en:~ jÚ!.fO. (J. 489(..10 

!th:IO!ll:•~'¡ ¡g:,¡ ,.¡~¡&,:.; J I R A 

\ 

P. UN1T. IMPORTE 

$ 138.79 $ 3,331.03 

,}j)i:< $ 512.93 $ 2,051.72 

$ 186.78 $ 11,206.55 

$ 1,288.79 $ 12,887.93 

$ 75.00 $ 3,000.00 

$ 381.03 $ 3,048.28 

$ 197.41 $ 789.66 

$ 197.41 $ 1,974.14 

$ 844.83 $ 23,655.17 

$ 47.41 $ 1,896.55 

$ 181.03 $ 362.07 

$ 387 .93 $ 1,551.72 

$ 375.00 $ 18,000.00 

$ 113.79 $ 227.59 

$ 77.59 $ 543.10 

$ 93.10 $ 2,141.38 

$ 2,620.69 $ 141,517.24 

SUB-TOTAL $ 228,184.13 
IVA 16% $ 36,509.46 

1.- los materiales de los renglones sombreados 1, 2, 3 y 17 será en el Relleno Sanitario del Municipio de Autlán de TOTAL $ 264,693.59 

Navarro, Jalisco (Basurero Municipal) se anexa ubicación. 

2.- El resto de los materia les se entregaran en el Centro de Acopio del Municipio de Aut lán, hubicado en 

la calle Manuel Doblada No. 256, en Aut lán de Navarro, Jalisco, C.PA8900. 

 

-
~ 

-· ·-

V' 

Elaboró: Eloy Fernando Carranza Montaña 

 
 C) JrJc):,_ ~ 

Autori zó: Ana Lucila Ramírez Gutiérrez Recibió: . Coordinadora Administrativa y Unidad Responsable 

de Compras Agente de ventas 

~.ji.ra.org.n.y' 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA 
liCITACIÓN PÚBliCA LOCAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ ..IIRA·RG-CCC-011/2018 

"Materiales V equipo para la planta de compostaje y puntos verdes del Municipio de Autlán de Navarro" 

Comité de Adquisiciones 
Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila 

Los materiales y equipo solicitado en !a pr·esente Licitación se proporcionarán de acuerdo con las siguientes 
especificaciones y características mínimas: 

·- M,,-;:a;;·¡;;.;;¡¡:¡fñTSJ-' ····¡;¡;;;¡¡-------. 
<~fl!llta) v '1' tJnltáriil" w 

.18 

19 

20 

21 

Tubo> rie PVC d~ 4 ,. AOVAN CE 

Tubo paro cerca de 2 14 C-20 go'fvonizodo tn:uno di? 6 

mts 
Pi jos punta de broca de 1 ,.. 

Cementa {P((,>sentac.fon SOkg) To/leca-$.178-é;;;;A··· 
$158 

Gmva de ronstntccrón 

Wmíno 

Tubo de acero de 2'' c~·40 rromo de 6rnr:s 

Vflr'l1f(} C01fu[tado de 1/2" tromo de .1 2 mt'!-' 

MoOcH.ombrn 80% de s~5 tner.ro.-; r.:arlo vno~ con opllos 

de metal 
Tinaco de 1.1 OQ litros 

Tcunho:s de plóstlca de 200 fts con o 

_ _Eorrctíllo rle p/ristico 3.9 mm, 6/1.3 12 

22 Polo cuadro do 

23 Rasrriffo 

24 Bieldo paro jardfn 
25 Pieza A!aciones 

$ 

r-~2~6--~r-~~--0----P~ie='="----r---------~N=1o='~:h~~~.~1~4_".:.d.:.e:.::lo=r~g=o~---------+~~~~~~~~~--!------· 
Covahoyo.s 

. .....;:;. ___ + __ :_.:;;;:::;: _____ r-___:T'-'i]c;:Í!!:_:W:_P::,.O::r:.::tl:Ji::.YO::.d:::<:..' .:::1:::9.:.C:::11'1:..C:::.O:.:r:..l :,:rr>:.:O:.::r>C!gC::O..:.d:.:E:.;I:.::»::.O::.d::.Er:.::CJ:___~---_:1:.::8:.:3.:.1.:...1 JJ:_·::;.E::..'---f 
Cubetas de plóstfco de 1.9 iitro.< VAIH os 

T'ubülnrcuadtodo d-t.? 3/4" UT1ma de 6rnt:s VAHtOS 

Tolteca 

Subtatal 

IV~ 16 ~H! 

78~~.56 -

Total 331,893.60 

W'l;'fW .jira.org.mx 1 ,. 
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Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 días naturales contados a partir de la 

apertura de la propuesta económica. 

Nota: 
1. 
2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Especificarforma de pago. 

la entrega del material de los renglones 1 al S y 40 será en el Relleno Sanitario Municipal de Autlán de Navarro, Jalisco 
(basurero Municipal}, se anexa mapa de ubicación. 
La entrega del material de los renglones 6 al 39 será en el domicilio del Palacio Municipal de !1utlán de Navarro o el que 
se indique dentro de la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, C.P. 48900, una vez emitido el fallo. 
La entrega del equipo descrito en el renglón 41 será en González Ortega no. 38, Col. Centro, en Autlán de Navarro, 
Jalisco, C.P. 48900 
Cotizar el renglón en el que participe, tal como se muestra en este anexo, incluyendo todos los gastos e impuestos 
inherentes ar material o equipo solicitado. 

Especificar tiempos de entrega, considerando como fecha límite 14 días naturales posteriores a la notifícacíém del fallo, 

en el domicilio indicado, por lo que deberá prever la totalidad de los costos implícitos para la entrega de los bienes en el 
lugar señalado. 
Los materiales, equipos e insurnos, contratados en esta licitación serán recibidos siempre y cuando cump lan con las 

especificaciones establecidas en estas bases y sean entregados en tiempo, lugar y forma. 

En el caso del renglón 40, deberá venir acompañada de imágenes del equipo propuesto. 

}t 

Lugar y Fecha. 

Nombre de la empresa 
Nombre y firma del representante legal y/o propietarto 

Quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a esta fecha 
el mandato con el que se ostenta no le ha sido modificado o revocado, 

y que por tanto la cotización es cierta y actual. 
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